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DEOUC DTO,

REF: MODIFICA PROYECTOS REGION
METROPOLITANA DE SANTIAGO - AÑO
2021

SANT|AGO, 27t07t2021

RESOLUCION NO 38t

VISTOS : Lo
dispuesto en la Ley No 21289 de Presupuesto del Sector Publico
para el año2021: en elart 19 bis del D.L. No 1.263, de 1975, Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Estado y su
Reglamento, contenido en el D.S No 814, de 2003 del Ministerio
de Hacienda; en el D.S. No 854, de 2004, del mismo Ministerio,
que determina clasiflcaciones presupuestarias, en la Resolución
No 432, de 151312004, de la Subsecretaria de Desarrollo Regional
y Administrativo; en el Oficio Circular No 36 de 2007 y su posterior
modificación, del Ministerio de Hacienda y en la Resolución No 7 y
8, de 2019, de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO: Que,
corresponde a esta Jefatura Regional, administrar y proveer de
recursos necesarios para el correcto desarrollo de la Región
Que, en ese sentido, y con el fin de obtener una correcta
asignación de recursos, es menester crear las siguientes sub
asignaciones presupuestarias, conforme a lo indicado en la Ley
N"21 289.

RESUELVO:

CREASE: En la forma que a continuación se señala la R
(GR) N"38 del 2710712021 que crea Estudios Básicos,
Programas y Proyectos que se indican en el presupuesto del
Gobiemo Regional Región Metropolitana de Santiago, año 2021.

GDM: 15422358

TOMADO RAZÓN
Por orden del Contralor General de la República
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TOTAL GENERAL

Departamento Control de proyeclos de lnfraestructura y
Unidad de Presupuesto lnversión Regional
Oflcina de Partes

MS 3.49.025

c¡viles (copia)
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